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LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAIG-EST-016-2020

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 16 fracción III y 23 fracción X de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche; 
2, 5 fracción V, 7 fracción II, inciso 2 y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Estatal No. SAIG-EST-016-2020, relativa a la adquisición de diversos vestuarios y 
uniformes, prendas de seguridad y protección personal, calzado, herramientas menores y material de limpieza, 
solicitados por la Dirección de Servicios Generales de la Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental, 
conforme a lo siguiente:

•• La convocatoria de la licitación se encontrará disponible en la página de la Secretaría de Administración 
e Innovación Gubernamental, a través del siguiente enlace: https://saig.campeche.gob.mx/index.php/
convocatorias, en tanto que la entrega de bases será exclusivamente por medios electrónicos, a través del 
siguiente correo: licitacionescampeche@campeche.gob.mx; por último, los actos que conforman el presente 
procedimiento, se realizarán de manera electrónica, conforme a las disposiciones establecidas en las bases 
de la licitación. 

•• La forma de pago por registro y venta de bases será: En efectivo o cheque certificado a nombre del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche, pagándose dichos importes en las cajas de la Secretaría de Finanzas, 
en un horario de 9:00 a 13:00 hrs, ubicada en el palacio de gobierno, mezzannine, calle 8 número exterior 
149 entre calle 61 y 63, colonia Centro de esta Ciudad de San Francisco de Campeche o en cualquier caja 
recaudadora ubicadas en el Estado de Campeche, para mayor información, enviar correo electrónico a 
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•• Los licitantes podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad la entrega 
del sobre antes de la fecha y hora de la presentación y apertura de proposiciones, para evitar su descalificación.

•• Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del valor total de la misma.

•• Forma de pago: Para las partidas 1 (uno) y 3 (tres) se realizará mediante dos parcialidades, la primera 
correspondiente al 50% del monto total ofertado, y el saldo contra entrega recepción de los bienes, para las 
partidas 2 (dos), 4 (cuatro) y 5 (cinco), el pago será contra entrega recepción de los bienes, previa entrega de 
factura, recepción de los bienes a conformidad del área requirente y firma de acta entrega-recepción que para 
tales efectos emita el Estado.

•• Plazo de entrega: 75 días naturales para las partidas 1 (uno) y 3 (tres); y 15 días naturales para las partidas 2 
(dos), 4 (cuatro) y 5 (cinco), todos contados a partir de la firma del contrato correspondiente.

San Francisco de Campeche, Cam., a 07 de julio de 2020.- Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de 
Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.

SECCIÓN JUDICIAL
AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA TRECE DEL MES DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTE, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” 
A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO DEL SEÑOR JOSE LUIS PERERA 
GONGORA, DENUNCIADO POR LA C. CLAUDIA DEL 
ROSARIO POOT CALDERON, Y PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y 
IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 19 
DE MAYO DEL AÑO 2020.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTITRES DEL MES DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO EL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL C. GENARO 
EDUARDO CHULIN YE DENUNCIADO POR SU HIJO EL 

C. ALBIO RENAN CHULIN UC, Y PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y 
IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 26 
DE MAYO DEL AÑO 2020.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 No. 10-B 
ALTOS.- RÚBRICA.


